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que le con venia, é pedia al dicho sell.or alcalde, é mandaba á mí 
cho escribano, le diese un traslado 6 dos ó más, en pública fo 
manera que haga fe, é interpusiese en ello su autoridad -~ decrete• 
dicial, é pidió justicia. É luego el dicho sellor alcalde d1¡0, que 
daba é mandó á mí el dicho escribano saque un traslado ó dos 6 
de la dicha probanza, en pública forma, en manera que haga fe, é 1 
al dicho Martín de Arangurcn, á los cuales é á cada uno de ellos 
que interponia é interpuso su _autoridad é decreto judicial, ';'DIO 

to podia é con derecho deb1a, é firmólo de su nombre,_ 11endo 
,entes por testigos Alonso Sanchcz é Sancho Lopez, escribano p 
co.-ALONSO DE BAzAx.-É pasó ante mí, GASPAI. CALDII.ON, 

CRIBANO. 

É yo Gaspar· Calderon, escribano de S. M., é uno de los del. 
mero de esta gran ciudad de Tenuxtitan México de ~ta Nue,~ 
palla presente fuí á lo que dicho es, en todo con los dichos. te 
é de pedimento del dicho Martín de Aranguren é mandamJCDto 
sell.or alcalde, que aquí firmó su nombre,-ALoxso DE BAZA~ • 

susodicho fice escribir y corregir, y por ende fice aqui este nu 
en testimonio de verdad.-GASPAI. CALD11.0N, Esc&.11Axo ru 

NúM. 45· 

UxA uuciox DI LO QUI QUIDÓ DIBIEKDO IL ILLwo. St. Zu 
RAGA Á MAI.TJN DE AuNGVUN, LO Q!JI COBRÓ DESPUES DI au 

. LLECllllENTO IN LOI BIENES QYE DEJÓ, y au DISPENDIO; y 

HAUR PALLICIDO Á 3 DI Jux,o DI 1 5+3. 

[Este documento tiene el mismo origen que el anterior, y tambien ha 
cido el oñgimL] 

ILLTu. T MUT Rwo. SaRoa : De parte de V. S. 
hablaron los muy Rdos. Sres. doctor Sobranis, y can 
e V elazqucz acerca de que V. S., como Prelado y 

quería ser informado de los bienes_ que _quedaron ~ 
del Sr. Obispo, mi sell.or, de buena memona, &SI de estanc1~ 
tas é otras posesiones, é cualesquier otros bienes en cualqwera 
nera, para que habiendo algunos bienes. fuesen P'!ff ayuda de 
cienos pesos de oro que al Rmo. Sr. Ob11po d! M1ch~ se 
de pagar de ciena condenacion que contra los bienes del dicho O 
se babia hecho y en su fav~r; y teniendo entendido la ,santa y 
intencion de V. S., para iansficer á V. S. de có~o á m1 se me 
cantidad de pesos de oro, en esta haré declaracton de todo lo_ 
supiere, con toda claridad, como á ".. S. le constará ~r 
recados aqui contenidos: lo cual hubiera hecho ántcs, SIDO por 
pesadumbre á V, S., y no peniasc que ~ueria cobrar e) resto 
me debe; que juatamente T. con tan buen ntulo como el dicho Sr. 
po de Michoacan lo podía hacer. 

V.S._Rma. ~ que ántea c¡ue yo tuviese cargo de la CU1 del cli
Ob1Spo, m11ellor, c¡ne es en gloria, tuvo una estancia de ganado, 

el nlle de Tolu':",el cual tenia para 1111tentacion de III CU1 y para 
á mo~01 y pobres, <l;e carnero, y onju; y por persua

de los religtOIOI de S. Francisco, que le hicieron entender que 
convenía, lo ~6 al MICSlre de Roa, y lo ?~!,hubo de ello en
á l!spall.a_ para ctena capilla y memoria que · en 111 tierra, lo 
ea notono, porque acertó que S. M. le tomue lo que uí envia

como agora á V. S. 
Tenia ~ huena junto á Ocuituco, que ,e dice Monte Sion, el 

oe Yendi6 mucho intea que falleciese, por ciena cantidad de pe
de oro que tuvo menester para pagar unoo órgano, y ciena tela de 

y libros que le enriaron de Serilla en la nao de Gregario de Ibar. 
como todo consta por - cana de YCDta de c¡ue hagu presea-

De otras heredadea que turieae S. Srla. el dicho Obispo, mi oell.or 
11a venido á mi noticia. ' 
La casaa en que VÍYo me arrendó S. Sria. por tiempo de diez lllol 

precio de - peaoo de minas para csda all.o, los cuales pagué 
lados, ántcs c¡ne á ellas i--, uí en lo qne ,e ga,t6 en la obra 

: cío de· lo q• oc biso en clichu caaas, como en pagar lo dcmas 
1"'en S. Sria. lllllld6, como todo conata por la dicha eacriptura, de 

hago presentacion para que le conace de cllo á V. S. 
Loo csclavoo indioe é indias que S. Srla. tenia, los libenó en 111 vida, 

es notorio, no obotante que los tmia por esclavoa. 
Una negra, Maria, panadera, ~ue hahia mucho tiempo c¡ue le air
• y 111 marido, un aegro, los libertó ea remuneracion de 8111 oer-

Ocro negro csclavo carpintero, que ,e decia Podre, lile ftlldi6 
Sria. por trescientos pesoa de minas, el cual, c¡acriendo S. Sría. al 
de 1111 diu dejo,fe horro, me rog6 que oirrieoe cieno ti•po y 

despuea libre; el oervicio del cual nndl en 1811, y cumplido 
libre como s. sr1a. .10 lllllld6, y hago p,eaeatacion,le lLa

de venta. 
que ubia ea CUI del Obiapo, mi oelor, es lo siguiente: 

Primeramente,ea la 111a aa ntal,lo pde i ocbo guadamacles, loo 
mandó S. Srla., que luego ,e llenaen á i. Madre de Dios, í 

monja, los cala • llenron. 
• · o mad6 que le.- cierto aip á dicho m~o, lo 
oc llevó. 
• ismo lllllld6 c¡ue m - ytodoo b ..ir-, y tecloo m, lit. 
oe llevasen á la enfenaeria de S. FIIDCÍICo, lo cual se hizo. 
· · mad6 y apll't6 el P. Fr. Domingo, por 111 mandado, 
librería para que oe U.... al moo111w i::, ,L, S. Prancitco para 

lo cual mand6 en deacarao de ,.. coaciencia, por los libroo 
liabia traiclo y habi4o de sa 4rclia C1111M1o filé electo y puó i eatas 

, lo cual se hizo uí, 
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Asimismo se entregó al Sr. D. Rafael de Sobranes ~iertos libros que 
S. Sría. mandó se diesen á la iglesia mayor de esta ciudad, los cuales 
se entregaron á dicho señor doctor como tesorero de ella,. con ~n terno 
de brocado que asimismo mandó S. Sría. dar, ca~ la mitra nea y un 
crismal rico y porta-paz rico, y otras cosas contenidas en u~a memo
ria firmada del dicho señor doctor, de que hago presentac1on. 

Otros libritos que S. Sría. mandó apartar para que se enviasen para 
Durango, mandó que los vendiesen y en su lugar se comprasen allá 
otros, y así se hizo. . , 

La cruz pectoral y seis anillos chic~s y grandes que t:ma S. Sna. 
los dió en su vida y ántes de que fallec1e~e al ~- Fr. Dommgo, el t;11l 
me rogó los vendiese, porque era para c1er~a hm~sna secreta, y as1 se 
vendieron al Sr. Obispo de Tlaxcala en c1ento cincuenta pesos, y_el 
dicho Fr. Domingo envió la limosna para hacer de ello lo que S. Sria. 
le mandó. . 

Tres casullas de raso y damasco con sus albas y re~do que hab1a, 
mandó que el P. Fr. Domingo ]os ~istribuyese en ciertos manaste .. 
rios que á él le pareciese, y así lo hizo. 

Una casulla de damasco con unas figuras de oro mandó que lo ven. 
diese, y el valor se diese en limosna á una ~ersona secreta, _el cual se 
vendió á la Iglesia en ochenta pesos, y se hizo lo que S. Sr1a. me ha. 
bia mandado. 

Habia en casa una mula que le babia presentado el Obispo de Ja
lisco, el cual mandó que se le diesen al canónig~ Juan Gonzale~, por 
)os servicios que le babia hecho, lo cual se hizo como S. Sr1a. lo 

mandó. d' 
Asimismo habia en casa dos caballos de camino los cuales _man o 

S. Sría. se diesen con sus sillas, el uno á Martin Sanchez, cnado ~e 
casa, y el otroáValderas,asimismo criado, lo cual se hizo como S.Sna. 
lo mandó. 

Habia un macho grande donde S. Sría. salia andar, el cual por es,. 

tar manco quedó en un pueblo y se mur~ó. . . , , 
Había una mula castaña, la cual en su vida dio S. Sna. a Pedro Za. 

morano por ciertos servicios. , ~ 
P11t1 d, '''"'K.f'"· Vra. Sría. Rma. sabra que yo tome p,,., d, 111iui,, 

el cargo de la casa del Obispo, mi se-
ñor, por el año de MDXLVI, donde le 
hallé alcanzado y endeudado por las 
limosnas y obras que hacia, y por la 
poca renta 9ue tenia su cuarta, y á 
Ia sazon no alcanzaba su cuarta á dos 
mil pesos; y ántes que yo tuviese el 
cargo tenia un mayordomo que se de-
cia Hernan Gomez, el cual estaba em-
peñado y endeudado, y así hube de Pª; 
gar mil pesos para desempeñar, y as1 
del tiempo que yo tuve el cargo de ma-
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P11u d, ttfiHc1•
11

• yordomo, que fueron solos dos afias y P,,., d, "''""'· 

medio, lasté y pagué más de lo que ha-
bía recibido por S. Sría. dos mil y cien~ 
to y noventa y cinco pesos y cinco to- 11Mcxcv. v 
mines de minas; y más setecientos y 

DCCLXII . 11 sesenta y dos pesos y dos tomines de oro 
comun, y sesenta y seis pesos de minas 
que se gastaron en la obra del dor
mitorio que mandó S. Sría. hacer en 
S. Francisco, por la necesidad que ba
bia: los cuales gastos mandó que se 
tuviese por sí ...• . .•. . •.. .. , Lxv,. 

Asimismo seiscientos y cincuenta y 
ocho pesos y cinco tomines de oro co
mun 9ue se gastaron, así en su enfer
medad, como médicos, botica y en su 
entierro, de cera y lutos para sus cria-

DCLvm. v dos. 

De todo lo cual, ántes que S. Sría. 
falleciese, averigüé cuenta, y liquida
do y visto cómo se le hizo alcance de 
los IIMCxcv ps. v ts . de minas, á su im
portunacion firmó el dicho alcance Ji. 
quido en presencia de muchos testi
gos, así frailes como legos, que se ha
llaron presentes, como le constará á 
V. S. de la ínformacion que hice por 
mandado del Sr. D. Antonio de Men. 
daza, para enviar á S. M., para que 
tuviese por bien de mandar pagar en 
la vacante, ó donde S. M. fuese servi
do, de lo cual hago presentacion, para 
que le conste; y a1lende de esto dejó 
declarado ante testigos deberme mu
cha suma de pesos de oro, y me di6 
poder y traspaso en causa propia para 
cobrar la parte que le perteneció de 
su prebenda hasta el día que falleció 
del año de 1548,y asimismo lo que per
teneció de la parte que le pudo caber 
de la ejecutoria hasta el dicho dia, pa
ra que cobrado 1o hubiese para en 
cuenta de Jo que así me debia, y me 
rogó y mandó que cumpliese á estas 
obras pías que dejaba en satisfaccion 
de sus criados, como todo verá V. S. 
más extenso por el dicho testimonio y 
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Ptttt d, ttpu'Z.9u1. cláusula, de la cual hago presentacion, PtJt J d, m/n,s, 

para que V. S. lo vea y le conste: pa-
rece que suma y monta lo que así se 
me quedó debiendo el dicho Sr. Obis-
po, mi señor, como parece á la vuelta 
de esta hoja, dos mil doscientos y cin-
cuenta y siete pesos y cinco tomines 
de Minas, y IMCDXX ps. vn ts. de oro 

IMCDXX, VII comun ......•....•..•. , ..• IIMCCLVII, V 

Allende de esto, despues que falle-
ció S. Sría. pagué por una cédula que 
habia dado en su vida, de cien pesos 
de minas á Juan Lopez de Tezcuco, 
para que se casase con una huérfana é 
hija del P. Fr. Gutierrez, que tuvo án-
tes que fué fraile, á lo cual se le pro-
metió por la dicha cédula en todo el 
año de 48, y como falleció ántes lo 
mandó pagar, de la cual hago presen-
tacion, para que le conste á V. S ... c. 

Item, treinta pesos de tepuzque que 
mandó S. Sría. le diesen á Bartola de 
Valderas, su criado, por su servicio, 

XXX, allende del caballo que se le dió. 
ltem, cincuenta pesos de tepuzque 

L, 

que mandó dar S. Sría. á Domingo de 
Mendiola, por el tiempo que le sirvió. 

ltem, LX pesos de tepuzque que 
mandó S. Sría. á Juan de Vargas, su 
criado, los treinta pesos por el tiem-
po que le sirvió, á razon de cincuenta 
pesos de minas al ordinario, y treinta 

LX, para sí. 
Itero, xx pesos de tepuzque que se 

pagaron á Pedro de Agurto, paje, é hi-
jo de Sancho Lopez, por el tiempo que 

XX, estuvo en casa. 
ltem, otros xx ps. á Francisco Dá-

XX, vila, paje, é hijo de Alonso Dávila. 
ltem, xxx pesos de tepuzque á Pe-

dro de Nava, del tiempo que estuvo en 
XXX, casa. 

Item, xx pesos que se pagaron á 
Fuentes, criado de casa, por el tiempo 

XX, que estuvo. 
Itern, xx ps. á los indios de Ocui-

XX, tuco, que mandó S. Sría. 
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Pm1 d, t,;urx.gu,. Por manera gue suma y monta lo que P,m d, minas. 

así se me debe y he pagado, como por 
las partidas de arriba IIMJ57 ps. 5 
toms. de minas y 1670 ps. 2 rs. de oro 
comun. 

Lo que se ha cobrado de la preben
da que pertenecía á S. Sría. Rma. has

_ Falleció á 3 de Ju- ta el d.ia que falleció del año de 1548 
nio de 1548· que fué á 3 de Junio 96 I ps. 5 ts. 8 gs. 

de minas, como consta y parece por el 
libramiento que para ello se dió, ... dcccclxj, v. viij 

Itero: trescientos sesenta y seis pe
sos, 4 ts. 9 gs, que cupo á S. Sría. hasta 
el dia que falleció, en la division que 
se hizo de los pesos de oro que se ca-

Libro de Fábrica. braron en la caja de S.M. hasta fin del 
año de I 5 50, como parece por exten
so en el libro de la Fábrica de esta 
Santa Iglesia ............. , .. ccdxvj. iv. ix 

Item: sesenta ps. 1 t. de tepuzque 
que cupo á S. Sría. de la division que 
se hizo de los pesos de oro que se co
braron en la caja de S. M., hasta fin 
del año de 155j, como parece por el 

LX. 1 libro de la Fábrica. 
Item: sesenta y nueve pesos, siete 

tomines de oro comun que cupo á 
S. Sría. de la division que se hizo de 
los pesos de oro que se cobraron de los 
particulares, hasta el dja que falleció 

LXIX. vn como parece por la dicha division. 
Item: 552 ps. 4 ts, 3 gs. de oro co

mun que perteneció á S. Sría. de la di
vision que se hizo de los pesos de oro, 
que se averiguó deber el Marqués del 
Valle hasta 18 de Julio de 1553, éde 
los cuales perteneció al dicho Sr. Obis
po, hasta el dia que falleció los dichos 
552 ps. 4 ts. J gs. de tepuzque corno 

DLII. iiij. m parece por la dicha division. 
Así parece que suma y monta lo 

que se ha cobrado, como parece por 
estas partidas que de suso están decla
radas, 1;>328 ps. z ts. 5 gs. de minas, 
y 68z ps. 4 ts. 3 gs. de oro cornun, que 
escalfados de lo que así se me debe, 
réstanseme á deber 1,029 ps. z ts. 

,li 
111 

1 
I' 
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7 gs. de minas, é 987 ps. S 11. 9 p. de tepazque: todo lo cul ee · 
y verdadero. Y pan que como tengo dicho co1111e de todo ello á V. 
lo firmé de mi nombre.-Mun• DI AuxovUN. 

PosESION Á Mum, DI Au.ov1111, DI I.AI CAW EPIICOP 

[JOde)llfode •ffl.J 

[.Ard,h,o 4o la A~ do N.W. Mirt,4o s.a.i.,. _,.... m loo 
.,.,., ,.,. i. m-;. " Mi,;.., ....,.ia ....,, _ 1u, pis. 377. J 

■" la gran ciadad deTenmtidm M&ko de esta Nueva 
!la, á trellWI dio del mes de Julio, 11110 4el Setior de mili é 
nientos E Cllll'éllta Eoého 111101, mte el Sr. Alonso de 
alcalde por S. M. en esta dicha ciudad, E por '¡íreeñ 

mi, Sancho Lopdz de Agano, escribano de sos Cesfreas y Católi 
Majestades, público, 11110 de los dtl ndmero deata dié&a ciudad, 
ció presente Mltlin de Arangurcn, vecino de esta dicha ciudad, 
mayordomo de la lgleaia mayor de eata dicha ciudad é hospital 
Amor de Dios, é trajo E presentó una escritura de donacion, sigp¡do 
escribano, con UD escrito de pedimento, el tenor de lo cual, uno en 
de otro, es este gue ae'1igne.-SA11CR0 Lonz, l!scuaA110 PVBLI 

[Sigue la eocritan ele 11 ele Junio de 1545,0! 35,J cootiaúa.] 
Muy magnllico Nllor: M,rtia de ~mayordomo de 

unta Iglesia de México y del hoepilll de lu bubu, en nombre 
esta santa Iglesia y cid dicho hospital 4igo: que D. Fr. Juan de 
mámga, primer obiapG de • c:iuded cle lléllic,o, lúzo dona · 
dicho hospital de las qsu principala de III morada, que son en 
ciudad, linderos de la uaa pum-de J- de Cae,as, 'f de• 
casas de Juan ~ .. GlltrrCro, ~ J'U"CC pgr esta escritura 
que hago presenllAQJlo no rota, a; CIIPCÑlll4 JÚ en ,...ie alguna 
pechosa. 

A vuestra merced pido-cledum ~i-de posesion, 
que yo en el dicio IIQmbre poeda~ i. poletiOQ,, tome las di 
casas en nombre cid dicho ho,piral á .-11' luso lailicha do 
y si es necesario pjdq á Yueatra.-l'Cll c¡ae p,, • ¡,anona y u 
cribano público a.- c:iud,i4. p■ra lÚf gloaida,d 110 meta en la 
scsion dicha de las die~ .,...1 é picio ~a., Lic. T 

! IDII presentaill • 11i• ~plllrllo ,S ,-cliw,,~o en la 
que dicha es, el ~ "6or alcalde dijo, q,;.. ra,ndaba é mand6 
ou mand1mimt0-• p,oiriw ,-,ad alpai:ii -roe de esta ci 
é pera IU l~pqJ \lla al_," ...... 
poagm en el didae ,¡OllliiJe ea I•..,..,;., f p 111i11D ~ propri 
IICllorío de lu didiu .,.., ~ -1,licla,, n::edni,ato se di6 
-era siguien~-S ... c:u w--. lk,•9'IUI IPlllWCO. 

SO'/ 

Ya Alouo de lluan, alcaldtrpor S. M. en etta gran ciudad de ME. 
1ileo, mando á vos el ■lgaacil m■yor ele 1111 ciudad, é i culquier de 
_, lugares teniente■, que pongais E metai, en la-tenencia é pooc
lÑa á Martin de Ar■nguren, vecino de esta ciudad, como m•yordo
.. ~ue es del hoopital del Amor de Díoe de eata ciudad y de la sauta 
lllaia catedral de esta dicha ciudad, de unu .,... en que el obispo 
tí&MExico D. Pr.Jaan de Zumúrag■,difimtoqueseaengloria,so

•IYlr y morar, que IOD en CIII ciudad en la calle que v• de la di-
• iglesi■, á frontv con el dicha hoopibll, que ha por linderos de la 

p■rte casas de Jom Martines Guertero, y por la Otra p■rte casas 
• Jom de Ca-, e■cribano lll"'fOI' de minas é regi,tros, E por de
lante la dicha calle real, la cual dicha CIN COD •todu au1 entradas '1 

tiene é pertenece al dicho hospilal del Amar de Dioo por n-
de un contnto páblico de 4onacion que .W dicho obilpo, ■ig
de escribano, que ente mi preoent6 e~ dicho Mutin de Aran. 
, E IUlli paeatc> é metido ea la diclae ,..._,., al dicho Martia 

Annguren en el dicho nombre, é como III mayoidomo, ea ella le 
parad é defimded, é ao couintai, ni deis Iag. '!• por ainguna 

na de ella sea detpojado, perturbado, ni molestado, sin ')118 pri-
ente sea oido, é por fuero, é por derecho vencido; é si alguna 

na tuviere que decir y alega.r-t,¡i esta dicha poscsion, parezca 
mí, que yo fes oiré, y guardaré su justicia, la cual dicha posesion 

IÍll perjuicio de otro tera;ro, lq cual que dicho a baced y Clllll

so pena de veia\e pesos de oro de IJWlU para la cámara é Jiaco 
• M. Pccho"á treinta diaa del ~ ~ Jlllio, a1o del SeAor de mil 
· ientos y cuarenta y ocho allos.-ALoNso DI BAZAN.-SANCRo 

, EsCI.IIAMO PUBLICO-ª despuet de lo IIIIOdicho, en la dicha ciudad de México, en el di
llio lffinta 61 del dielto - 111! :Jldlo 'f 1116 llllódiclto de mil é 

• ·entos é cuarenta é ocho alias, por presencia de mi el dicho e,. 

pQ,Jbt Mdgw '1'10 MIÍpllllo¡Joaw• ~--
• m■yar .te - <ÍIIIW¡JllnilMllel !lidio m~lildlilldaltG 
Al-dea..n,aleehleporS.M.ea-mcliáchplf.fde 

nto del di~ho ~ de Annp,m en 'IIOBlbN del dldlrí llos-
E de loe,.._ 0..ECalillltoi1111a igle,i,imywdeeetaciu

filE y entr61n 1111 -c■me t. áloJldll cjbe'tol111 N!'de D. Fr. Juan · 
6mga,p■llliet~.•--1111111111~eitgloria-. 
el dil,ho ..._. Ali&llo1eu e11 i. -• pldi6 al 

omdeO..-,~¡::=-.i-Mo-.tinaiento 
o - ..._, 1&<16 llí E poéealOJtde la didia.,.. 
1111-■-' lllída 1 petil'!Hilciat, lhet f1'ojos 'l"e l• di. 

tiene é Je~ tli dldiiililéfted é di,Jllcioa, 
.-irtud del diclw>elMer«ionto dol &lkl' lllllot alcalde, porque 

cpie,e -•IIOllllftijel llii!li•~Mtdel,Amor de Di-, 
ciudad,~ por ..... 

laegv al di•t-• ~111filidl, diio':'1)11 eataba y ali 
é presto á haeer '1 cump .. r-ef .ildio Rlor olcaJdc 
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le ha mandado por el dicho mandamiento, y ~n cumplimiento de él, le 
metió al dicho Martin de Aranguren en el dicho nombre en la tenen
cia é posesion de la dicha casa, y el dicho Marrin de Aranguren an
duvo por los altos y bajos de la dicha casa~ y se paseó por ~lla, y en 
señal de posesion cerró _las_ puert~s de la ~1cha cas~ é. quedo 7n ella 
quieta y pacíficamente sm _1mp~~1mento ~t contrad1c~10~ de m?guna 
persona, y el dicho alguacil deJO en 1~ dicha tenen_c1a e _P~~e~10~ al 
dicho Martin de Aranguren, el cual d1Jo que lo ped1~ y p1d10 a m1_cl 
dicho escribano público por testimonio. Testi~os Diego de Segov1a, 
vecino de esta ciudad, barbero, é Márcos Orttz, é Juan de Vargas y 
Remando de ~intana, estantes en esta dicha ciudad,-SANCHO Le,.. 
PEZ DE AGUR TO, EsCRIBANO PUBLlCO. • • 

É yo Sancho Lopez de Agurto, escribano ?e sus Cesareas é Ca~o
licas Majestades, é público, uno de los del numero_ de e~ta gran ciu
dad de Tenuxtitlan México de esta Nueva Es~ana, fu1 rresente al 
otorgamiento de est~ dicha carta, :n uno con los dichos testigos, é do~ 
fe que conozco al dicho señ~r ob1~po otorgante, é por ende fice aqu1 
este mio signo atal, en test1mon10 de verdad.-SANCHO LOPEZ DE 

AcuRTO. 

NúM.47. 

MANDAMIENTO PARA QUE EL ALGUACIL DESTA CORTE, CONFORME Á 
LOS AUTOS DESTA AuoJENCIA, META Á LA PARTE DEL HOSPITAL DI 

LAS BUBAS EN LA POSESION DE LAS CASAS, 

[ :u de Agosto de 1549.] 

(Original en el Archivo de b Academia de Nobles Artes,de S. Cárlos.] 

os el Presidente é Oidores de la Audiencia Real de la Nuen 
España, &c., hacernos saber á vos el _alguacil mayor desta 
corte, 6 cualquier de vuestros lugartententes, qu: ª?te nos 8C 

ha tratado pleito entre partes, de la una el canon1go Fran
cisco Rodriguez Santos, corno mayordomo del ho~pital del_ ~m?r de 
Dios desta ciudad de México, y de la otra el Cab1ldo,Just1cia e R_c
gimiento della, sobre razon que ant: nos e~ 1~ dicha Real Aud1en~1a, 
en seis dias del me;; de Junio de m1ll é qum1en~os é cua;e,nta Y siete 
años pareció el dicho canónigo Santos é presento una pet1c1on en que 
dijo, que junto al dicho hospital donde se cu~aban los.:nfermos de 
las bubas estaba una casa donde se solian damnar las_ ~JJaS de _los_ ca
ciques, de la cual, por lo que tocaba i S.M. el sere.n1S1mo Pr!nc1pe, 
nuestro señor, había hecho limosna y merced al d1~ho h?sp:tal, se. 
gun constaba por una cédula de que hizo presentac10n, p1d10 q_ue la 
obedeciésemos, y en cumplimiento della le diésc~os mandam1en~ 
de posesion para ello, segun de d~recho se requena; su tenor de 
cual dicha cédula es este que se sigue: 
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El Príncipe.-Presidente é Oidores del Audiencia Real de la N ue. 
v~ España. Don Fray Jua_n deZumárraga, Obispo desa ciudad de Mé. 
xico, me_ ha hecho relac1on que junto al Hospital Real de las bubas 
que él hizo é fundó en esa ciudad, está una casa donde se solian do-

• trinar las niñas hijas d_e caciques y principales, en la cual dizque al 
presente no mora nadie, é que él á su costa edificó lo mejor della, 
que solamente el Emperador Rey, mi señor, mandó dar doscientos 
p~so,s para el si~io é por lo poco que en ella estaba fecho, é me su
plico que ~ues el hab1a dado lo más que se habia gastado en la dicha 
~sa, y el dicho hospital tenia necesidad ~e ser socorrido, para que tu
~1ese al~una rent~ ~ara con que se pudiesen curar los pobres que á 
el o~rnesen,.6 h1c1ese merced de mandar que la dicha casa se diese 
al dicho hospital, 6 como la mi merced fuese, é yo tóvelo por bien: 
por ende, yo _vos ~ando que proveais que la dicha casa de que de suso 
se hace menc1on, siendo sin perjuicio de tercero, se dé al dicho hos
pital para propios de él, por cuanto por lo que á S.M. toca yo ha. 
g? merced y limosna al dicho hospital de la dicha casa. Fecha en la 
villa de Madrid á ocho dias del mes de Noviembre de mili é qui. 
Illentos é cuarenta y seis años.-Yo EL PRÍNCIPE,- Por mandado de 
Su Alteza, JUAN DE SÁMANO. 

D~ la cual. dicha_ cédula é peticion fué por nos mandado dar tras
lado ~ esta dicha crndad de México, é que dentro de nueve dias res
pondiesen y alegasen é probasen lo que á su derecho conviniese é 
P,ºr parte d~~ta ciudad fué re~pondido por una peticion que pres:n
to, en que diJO c¡ue no se deb1a de mandar cumplir la dicha cédula, 
porque la me_r~ed que por ella se hacia al dicho hospital de las bubas 
era sm perJUICIO de tercero, y el perjuicio á esta ciudad era notorio, 
porq_ue ella había enviado á suplicará S.M. que le hiciese merced de 
las dichas casas para que en ellas se hiciese una alhóndiga de basti
me?tos, que era muy comun é necesaria; é asimismo para hacer un co
leg~o en que se recogiesen los hijos de los españoles huérfanos que no 
t~v1esen que comer y fuesen pobres, y se les mostrase la doctrina cris
tiana, porqu_e babia m~chos, y dello tenian muy gran necesidad, y esta 
obra era mas ne.cesaria é ~onveniente á esta ciudad é república della, 
que no dars~ al dicho hospital, pues se le podia dar en otra parte don
de fuese mas aprovechado; y en caso que la dicha merced oviese lu
gar d7 se hacer_ al dicho hospital ó á esta ciudad para una de las obras 
susodichas, habia ~e s~r con que á esta ciudad se le restituyese la mi
~d d~ una calle pubhc:a, que estaba en ella, que era principal, que el 
licenciado Salmeron, 01dor que fué desta Audiencia, habia hecho to
mar para meter en la dicha casa, no lo pudiendo ni debiendo hacer 
e~ ~nto ~erjuicio de:ta ciudad ~ de la traza della: por tanto que pe
d1a e suplicaba revocasemos la dicha merced, é hacella á esta ciudad 
p~a colegio ó alhóndiga, é ante todas cosas mandásemos restituirle Ja 
dicha c~lle, é sobre todo pidió justicia; y por parte de esta ciudad fué 
h~cha cierta prob~nza_y pres~ntadas ci~rtas escrituras, de que fué pe
dida y hecha pubhcac1on y dicho de bien probado, y el dicho pleito 

,, 
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fué concluso; é por nos visto, pronunciamos en él un _auto señalado 
con nuestras señales, su tenor del cual es este que se sigue: 

En la ciudad de México, seis dias del mes de Diciembre de rnill 
é 9uinientos é cuarenta é siete años, visto este proceso é autos por los 
señores Presidente é Oidores de la Audiencia Real desta Nueva Espa
ña, que es entre partes, de la una Francisco Rodríguez Santos, en nom
bre é como mayordomo del hospital de las bubas desta ciudad de Mé
xico, é de la otra el Cabildo, Justicia é Regimiento della, _dijera~ que 
sin embargo de lo alegado é probado por parte de la dicha cmdad 
mandaban é mandaron que en cumplimiento d_e la cédu~a de S.M. 
en esta causa presentada, se dé á la parte ~el dicho h?sp1tal ,el man
damiento de posesion de las casas contentdas en la dicha ced?la, la 
cual se ejecute corno en ella se contiene, dejando la calle real libre y 
exenta c0mo lo estaba ántes y al tiempo que se ocupase para meter 
en las dichas casas, é así lo pronunciaron é mandaron: 

É fué notificado á los procuradores de am?as las ~1chas, partes, y 
por parte de esta ciudad fué s~plicado, y el d1~ho pleito fue .concluso 
en definitiva, en grado de revista; é por nos visto, pronunciamos en 
él otro auto señalado con nuestras señales, su tenor del cual es este 
que se sigue: . . 

En la ciudad de México, diez y seis dias del mes de Julho de mili 
é quinientos é cuarenta y nueve años, visto .este _proceso é autos por 
los señores Presidente é Oidores de la Audiencia Real de la Nue~a 
España, que es entre partes, de la una el canónigo Fra_ncisco Rodn
guez Santos, en nombre é como mayordomo del. hospital .d~ las b~
bas desta ciudad de México, y de la otra el Cabtldo,JustICJa, Regi
miento della, dijeron: que sin embargo de la s~p!icacion para ant: 
ellos interpuesta por parte desta ciudad de Mex1co, confirmaban e 
confirmaron en grado de revista el auto por ellos e.n esta ~a~sa pro: 
nunciado en seis días del mes de Diciembre de m1ll é qum1entos e 
cuarenta y siete años, el cual se guarde y cumpla como en él se con
tiene; é así lo pronunciaron é mandaron. 

El cual dicho auto fué notificado á los procuradores de ambas l~s 
dichas parces: é agora pares;ió 1~ parte, del dicho hospital é nos pi
dió é suplicó que conforme a la dicha cedula é autos P?r nos pronun
ciados le mandásemos daré diésemos nuestro manda~mento de fose
sion para que le metiésedes é amparásedes en la poses1on de las dichas 
casas; é por nos visto lo susodicho, por la presente os manda1!1os q~e 
Juego que este nuestro mandamiento vos fuere mos~rado, veais la di
cha cédula del Príncipe, nuestro señor, é autos en vista é grado de re: 
vista por nos dados é pronunciados, que de suso van ~ncorporados, e 
los guardeis, cumplais y ejecuteis_como en el!o se contlen:; Y en gua~: 
dándolos é cumpliéndolos, meta1s é ampare1s en la pos~s1on ~e las di 
chas casas á la parte del hospital de las bubas desea dIC~a cmda~ de 
México, echando dellas á las personas gue en e~las estuv1eren,~dcJaD
do la calle real libre y exenta, como por los d1ch?s autos esta ~an
dado: lo cual os mandamos que así hagais é curnpla1s, so pena de cient 
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pesos para la cámara de S. M. Fecho en México, á veinte y un dias 
del mes de Agosto de mill é quinientos é cuarenta y nueve años.
LICENCIADO TEJADA,-L1cENCIADo SANTJLLAN.-EL DocToR Q!!E
SADA.-R.<1.0 de los señores Presidente é Oidores, ANTONIO DE TuR
crns. 

REAL PROVISION DE LA AUDIENCIA DE MÉx1co EN PLEITO SEGUIDO 
POR EL OBISPO DE MrcHOACAN CONTRA EL ARZOBISPADO, SOBRE 
DIEZMOS, Y POR LA CUAL SE MANDA DAR POSESION DE LAS CASAS DEL 
HOSPITAL Á jUAN DE CARABAJAL QUE LAS COMPRÓ EN ALMONEDA 
PÚBLICA Q.UE DE ELLAS SE MANDÓ HACER, POR CAUSA DE DICHO 
PLEITO, 

[ 11 de Septiembre de 1556.J 

[Títulos del Hospital del Amor de Dios, hoy Academia de Nobles Artes,dc S. Cár
los.-Siguen otros documentos, en extracto, relativos á las mismas casas.] 

os el Presidente é Oidores de la Audiencia Real de la Nueva 
España, &c., hacemos saber á vos el alguacil mayor desta 
corte, ó á cualquier de vuestros lugarestenientes, que pleito 
se ha tratado en esta Real Audiencia por virtud de una carta 

ejecutoria de S. M. manada del Consejo Real de Indias, entre partes, 
de la una D. Vasco de Quiroga, primer Obispo de la ciudad de Me
chuacan, por sí y en nombre de las demas iglesias del dicho su obis
pado, é de la otra el Arzobispo, Dean é Cabildo de la Santa Iglesia 
desta ciudad de México, é Pedro Cuadrado, en nombre del Hospital 
del Amor de Dios desta ciudad de México, tercero opositor que á esta 
dicha causa se opuso, sobre razon que el dicho Obispo de Mechua
can, por sí y en el dicho nombre, pidió á D. Fr. Juan de Zumárraga, 
primer Arzobispo que fué desea ciudad, 1e diese y entregase 1os diez
mos que habia cobrado de la dicha provincia de Mechuacan y su obis
pado, desde treinta de Jullio del año de treinta y cinco hasta en fin del 
año de treinta é siete, el cual dicho pleito se le hizo de alcance líqui
do tres mill é quinientos é un peso de oro de minas, de 1os cuales se 
les descontase novecientos é ochenta é seis pesos é seis tomines y seis 
granos del dicho oro, en vista y en grado de revista fueron condena
dos los bienes que quedaron del dicho Arzobispo D. Fr. Juan de Zu
márraga, é por la dicha cuantía se dió mandamiento requisitorio y 
ejecutorio en forma, por virtud del cual se hizo ejecucion, entre otros 
bienes que dijeron haber quedado del dicho Arzobispo, de nombra
miento de la parte de dicho Obispo é Iglesia de Mechuacan, en tres 
pares de casas, que son en esta ciudad, juntas unas con otras, las unas 
en que vive Martin de Aranguren, é las otras en que vive Juan de Cas
tañeda, y las otras donde está la cárcel del Arzobispo desta ciudad; 
á la cual dicha ejecucion se opuso el dicho Arzobispo é Iglesia, y el 
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espiral de la bubas, y en el término dellas se hicieron ciertas proban
zas; é pasado el término se mandó hacer trance y remate de los bie
nes ejecutados, é de su precio é valor entero ~ag.o á la parte del ~icho 
Obispo é Iglesia de Mechuacan; y en cumpbm1ento de.llo, las dichas 
casas ejecutadas se trujeron, citadas las partes, en pública almoneda, 
y se remataron de postrer remate, en Juan de Ca:abajal, vecin~ de la 
ciudad de Mechuacan, el cual pago los pesos del dicho remate: e agora 
el dicho Juan de Carabajal nos pidió que pues en él se habian rema
tado los dichos tres pares de casas, é había pagado los pesos de oro 
del remate, le mandásemos dar mandamiento para que fuese metido 
é amparado en la posesion de las dichas casas, é gozase dellas: é por 
nos visto atento lo susodicho, é los autos que sobre razon de lo su
sodicho han pasado, mandamos dar este mandamiento en la dicha ra
zon, por el cual vos mandamos que luego que vos fuere mo~trada, vais 
á las dichas tres pares de casas que de suso se hace rnenc10n, é me
tais al dicho Juan de Carabajal en la posesion de las dichas tres pares 
de casas é cada una dellas, echando fuera las personas que estuvieren 
en las dichas casas, de manera que guede libre en la posesion de las 
dichas casas. Fecho en México, á doce dias del mes de Setiembre 
de mill é quinientos é cincuenta y seis años.- DoN Luis DE VELASCO. 
- EL L1cENCIADO DE ZoRITA.-EL DocTOR MoNTALEGRE.-EL 
DoCTOR BRAVo,- R,do de la Audiencia Real, ANTONIO DE TuRcIOs. 
- Para que á Juan de Carabajal se le dé la posesion de tres pares de 
casas que en él fueron rematadas. 

[Alas espaldas de esta Real Provision se encuentra lo siguiente_: J 
En la ciudad de México de la Nueva España, doce dias del mes de 

Septiembre de mil! é quinientos é cincuenta y seis años, en presencia 
de mí Juan Caro, escribano de SS. MM., é testig?s de yuso expresa
dos, J oan de Carabajal requirió con este ma_ndam1ento _desta ~ea! Au
diencia desta otra parte proveido, á Anton10 de ValleJO, temente de 
alguacil mayor desta corte, que estaba presente, que haga é cumpla lo 
en él proveido, y cumpliéndolo le meta en la posesion ~e los tres p~
res de casas contenidos en este mandamiento, el cual dicho Antomo 
de Vallejo, alguacil, en cumplimiento de este dicho mandamiento, Y 
estando á las puertas de las unas de las dichas tres pares de casas, con
tenidos en este mandamiento, en las que vive Martin de Aranguren, 
vecino de esta ciudad, tomó por la mano al dicho J oan de Carabajal, 
y le metió dentro de las dichas casas~ en la pos~sion dellas, y el dicho 
Juan de Carabajal, en señal_ de la dicha poses10~, se anduvo p~r las 
dichas casas cerrando é abriendo puertas, y echo fuera de las dichas 
casas al dicho alguacil y al dicho Martin de Aranguren, é á los dema! 
que en las dichas casas se hallaron y á mí el dicho escribano, é cerro 
las puertas de las dichas ca~as tras sí, é di)o que de ,cómo estaba_ é que• 
daba en la posesion de las dichas casas_qu,1et_a ~,Pac1fica~ente_, s1? c?n
tradiccion de persona alguna, lo ped1a e p1d10 por testtmoruo a mt ~1 
dicho escribano, é lo mismo pidió el dicho algua~il, de c?mo el dj. 
cho J oan de Carabajal quedaba en la dicha poses1on pacificamente, 
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Testigos que fueron presentes á Jo que dicho es J oanes de Za val eta 
é Francisco de Salcedo é Cristoval de Ortega é otros.-Pasó ante mí, 
JUAN CARO, ESCRIBANO, 

. [En el mismo dia y c~n_iguales formalidades se dió á Juan de Carabajal la pose
s1on de las cas:15 en que v1v1a Juan de Castañeda,junto á las de Martin de Arangu
ren; Y en seguida de las otras en que estaba la cárcel del Arzobispo tambien junto á 
la3 de Martin de Aranguren. J 1 

Sepan cuant_os esta carta vieren, cómo yo Juan de Carabajal, estante 
en esta gran crnda~ de. México de la Nueva España, digo: que por 
cuanto ante el Audiencia Real desta Nueva España se trató pleito en
tre partes, de 1~ una el Obispo é Iglesia de Mechuacan, y de la otra 
el Dean y Cabildo desta Santa Iglesia de México y el Hospital de las 
bu~as desta dicha c1Udad, en razon de los diezmos que pedia el dicho 
Obispo de Mechuacan al Arzobispo D. Fr. Juan Zumárraga, difun
to, y en vista y en grado de revista los bienes del dicho Arzobispo 
fu;ron condenad~s en dos mill y quinientos y catorce pesos é un to
m1,n de oro d_e mt~as, ~ como en bienes del dicho D. Fr. Juan Zu
marraga se hizo e1ecuc10n en tres pares de casas, que son en esta di
cha ciudad, la una en que vive Martín de Aranguren, y 1a otra donde 
está 1a cárcel arzobispal, y la otra en que vive Juan de Castañeda, de 
las cuales se mandó hacer trance y remate, y en pública almoneda, 
d; postrer remate, se remataron en mí el dicho Juan de Carabajal los 
dichos tres pares de casas en dos mil y seiscientos pesos de oro de mi
nas, los ~uales yo pagu~ al ~icho Obispo de Mechuacan, y atento á 
esto la dicha Real Audiencia me mandó dar mandamiento para que 
fuese ~merido y amp~rado en l?s di;hos tres pares de casas, y por vir
t~d del yo tomé la dicha poses10n, e las tengo y poseo corno rnias pro
pias, segun consta por los autos que sobre ello pasaron; y agora, por
que vos el dicho Martin de Aranguren, que estais presente, me habeis 
dado y pagado los dichos dos mill y seiscientos pesos del dicho oro 
de mmas, é yo de vos los he recibido y son en mi poder, de que me 
doy por contento y pagado y entregado á toda mi voluntad, sobre que 
renuncio la excepcjon de la innurnerata pecunia, y leyes de la prueba 
y de la paga, corno en ellas se contiene; por tanto, por esta carta otor
go y conozco que renuncio y traspaso en vos el dicho Martin de Aran
guren todo el derecho y aucion que he é tengo á los dichos tres pares 
de casas y á cada una dellas .. .. [siguen /111 c/áu1tda1 aco1tumbradm, con 
expresion de que el vendedor no quedaba obligado á eviaion ni 1anea
miento alguno. J Eu testimonio de lo cual otorgué esta carta ante el 
escribano é testigos de yuso escritos, en cuyo registro lo firmé de mi 
nombre : que es fecha en esta dicha ciudad, á quince dias del mes de 
Septiembre de mill é quinientos y cincuenta y seis años: testigos que 
faeron presentes á lo que di~ho es, el canónigo Juan Gonzalez, y Pero 
Sanchez de la Fuente, escribano, y Juan de V1Ilaseñor, vecinos y es
tantes en esta dicha ciudad; é yo el escribano yuso escripto doy fé que 
conozco al dicho otorgante.- JUAN DE CARABAJAL, 

É yo, Antonio de Turcios, escribano mayor de la Audiencia é 


